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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2022 
 
Asistentes: 

 

PRESIDE: 
Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1er Teniente de Alcalde 
 
 
CONCEJALA-SECRETARIA 
Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
 
CONCEJALES/AS 
Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde (desde asunto 03/252/2022) 

Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 
Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 
Dª. Margarita Fernández de Marcos y Honrado 
 
 
Excusan asistencia 
Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro, Alcalde-Presidente 
Ilmo. Sr. D. Andrés García-Caro Medina – 4º Teniente de Alcalde 
 
 
INTERVENTOR GENERAL 
D. Javier Arranz Peiró 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO  
Dª María Rosa Morales Martínez 
 

____________________________ 
 
Se abre la sesión a las once horas y treinta y ocho minutos y se levanta a las once horas y cuarenta y 
seis minutos. 
 

ACUERDOS: 
 

Nº1/250/2022.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ratifica la urgencia de la sesión. 

 

A L C A L D Í A ,  C O M U N I C AC I Ó N ,  U R B A N I Z AC I O N E S  Y  N U E V O S  
D E S A R R O L L O S  

 

Nº2/251/2022.- PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO A PERSONAS E INSTITUCIONES CON 
MOTIVO DEL ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos de manera que se reconocerá públicamente la destacada labor de estas 
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personas, instituciones y empresas, durante la conmemoración de la fundación de la Ciudad, que 
se celebrará el próximo día 2 de mayo. Este reconocimiento público valora, especialmente, la 
vinculación con San Sebastián de los Reyes, proyectando positivamente el nombre y el prestigio 
del Municipio. 

 

C O N C E J AL Í A  D E  E C O N O M I A ,  H A C I E N D A,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  
C O M P R AS  

 

N 3/252/2022.- CON 11/22.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES 2, 3 Y 4 DEL 
CONTRATO DE “SERVICIOS Y SUMINISTROS NECESARIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL 2 DE 
MAYO 2022” 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local, ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos y, en consecuencia: 

PRIMERO. - En relación al LOTE 1, de este Contrato, excluir a las mercantiles  GRUPO FRIENDS y 
AGENCIA DE ESPECTÁCULOS TEMPLO, S.L., al incluir en el sobre de criterios no valorables en 
cifras o porcentajes (SOBRE 1), criterios objetivos (SOBRE 2), incumpliendo lo previsto en el art. 
139.2 LCSP “Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal 
carácter hasta el momento de apertura de las proposiciones”. 

 

SEGUNDO. - Adjudicar los restantes Lotes de este Contrato conforme se señala: 

 Lote 2, Servicio de preparación de la caldereta y del suministro de leña y de los productos 
alimenticios necesarios para su elaboración, adjudicataria, ONE EXCELLENCE VISION 
S.L., con C.I.F. número B-88142971 en el precio de 18.438,01 € y un IVA repercutido de 
3.871,98 €. 

 Lote 3, Suministro e instalación de carpas, adjudicataria, GROUP TÉCNICAS DEL 
ESPECTÁCULO con C.I.F. número B84987007 en el precio de 25.999,97 € y un IVA 
repercutido de 5.459,99 €. 
 

 Lote 4, Hinchables, adjudicataria, MERINO & MERINO con C.I.F. número B-81590606 en el 
precio de 7.733,5€ y un IVA repercutido de 1.624,04 €. 

 

 

Nº4/253/2022.- CON 30/22.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE “SERVICIO DE 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DEL 2 DE 
MAYO” 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local, ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos, adjudicando el contrato de “Servicio de organización de los espectáculos 
para la celebración de las fiestas del Dos de Mayo”, a la mercantil MUSIC STAGE APSYTEM SL 
con C.I.F. B-86728821 en el precio de 24.700€ y un IVA repercutido de 5.187 €. 

 

 

Nº5/254/2022.- CON 4/22.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL LOTE 2 DEL CONTRATO DE 
“SERVICIO DE SEGUROS PRIVADOS DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, UN 
VEHÍCULO AÉREO NO TRIPULADO.” 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local, ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos, y, en consecuencia: 
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PRIMERO. - Excluir del lote 2 de este Contrato, a la mercantil La Escudera Correduría de Seguros, 
con CIF B02692663, debido a que el objeto social de la misma no se corresponde con el objeto de 
la licitación. 

SEGUNDO. - Declarar desierto el lote 1 del contrato, póliza de responsabilidad civil por daños 
causados por el uso de patinetes eléctricos, por falta de licitadores.  

Autorizando la incoación de un procedimiento negociado sin publicidad, al objeto de adjudicar 
dicho contrato. 

TERCERO. - Adjudicar el contrato del Lote 2, “servicio de seguros privados de las pólizas de 
responsabilidad civil por el uso, un vehículo aéreo no tripulado”, a la mercantil MAPFRE ESPAÑA, 
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A con C.I.F. A-28141935 en el precio de 380,00€, 
impuestos IPS y CLEA repercutidos de 30,97 €. 

 

 
 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan 

 
 


